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CONTRATO N" rÁ, /2020

LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS N' O4l2020 "ADQUISICION DE ABONOS, FERTILIZANTES,
INSECTICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS" CONTRATO ABIERTO PLUR¡ANUAL POR MONTOS MINIMOS

Y MAXTMOS - lD N" 384s74.

Entre et INST|TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARTA (IPTA), con RUC N" 80063744-5, con domicilio
legal y sede central en la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central y of¡cina de gestión en la Avda. Aviadores
del Chaco N'2980 esq. Tte. 1'Carlos Rocholl, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto el
Ing. Agr. EDGAR ALDEN ESTECHE ALFONSO, en su carácter de Presidente conforme al Decreto N' 156/2018,
con Cédula de ldéntidad N" 913.960, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la
flrma GRUPO EMPRESARIAL DEL PARAGUAY S.A. (RUC: 80064612-6), domiciliada en Ruta N" 2 Mcal.
Estigarribia Km 26.2, ltauguá, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr' HECTOR
GONZALEZ ORTEGA, con Cédula de ldentidad N' 3.036.225, en carácter de Representante Legal, denominada
en adelante el PROVEEDOR, denominadas en coniunto'LAS PARTES'e, individualmente, 'PARTE', acuerdan

PROVEEDOR, en Licitación por Concurso de Ofertas N" 0412020 "Adquisición de Abonos,
Fert¡lizantes, Insecticidas. y Fungicidas" Contrato Abierto Plur¡anual por montos mínimos y máximos,
que serán proveídos por el
Contrato.

a los documentos del oresenle

2. DOCUMENTOS
Los documentos
^ \al  \Jer  | r r  dru,

del contrato son los siguientes:

b) EI Pliego de Bases y
c) Los datos cargados en el SICP;

¡&iqdor€r del
Oficinq Centrql:

adendas o

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterjormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO
Los documentos adic¡onales del contrato son: NO ApLtCA.

4. IDENTlFlcAclÓN DEL cRÉDtro PRESUpUESTARIo pARA cuBRtR EL coMpRomtso DERtvADo DEL
CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al
Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (pAC) con el lD
N'384.574.Contrato Abierto plurianual por montos mínimos y máximos.

5, PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

d) La oferta del
e) La resolución y su respectiva notificación.

Concurso de Ofertas N" 0412020 "Adquisición de
Abierto Plurianual por montos mínimos ymáx¡mos, convocado por la Dirección de Contrataciones cjel A. La adjudicación fue realizada según actoadm¡n¡strat¡vo Resolución N" 32612020.

El contrato es el resultado del procedimiento Ljcitac¡ón oor
Abonos, Fertjl¡zantes, Insecticidas, Herbicidas y Fungicidás,,

gBF,r,,f,#,^
- Edificio Kuorohy Center - 20 Pi¡o. Ciudod A¡unción.
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6. PRECIO UNITARIO Y EL TMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

Cornpost de Caña de Azúcar.

Fert i l izante granul¿do NPK - 04-30-10

Fertil'2ante granulado NPK - 10-30-10

Fert¡l¡zante granulado NPK - 05,25-25

Atrazina 25% + Simazina 25%

_9!4!9 {. C.ttion, avdq. Aviodorer del
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retcr¿i: ot2C_ 61ü¡r

Rocholl,- Ed¡ficio Kuorohy Center - 2o pieo. Ciudod Asunción.
hm 1o,5. son Lor€nzo Pordguqy

- uociptq@hotmoil.com

,{u1., oilGAII A. n$Ticü} A.
l:¡:liar¡te



L. PARA.GUAY9 DE
TECNOLOGIA
IIGRIIRIA

lalur¡a'rt1

d;fuá",t"tpTn
l t -

r GOBIERN()
r NACIONAL

0.235% + Sr¡lfato De Cobre 78.52%

Aceite IVineral93% + Surfactante 7%

Noni l  Fenoxi  Pol¡  Etanol  20%

Metalaxil 8% + Mancozeb 64%

T¡ram 35% + Carbendazim 15%

Azorystrobin 20% + Ciprocona2ole g%

_GREPSff".
c tilpct¡r¡¡t Cl l¡ft0 ¡y 5.i.
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8 70177702-O1r Catboxin 20% + fhi?m 20% L¡tros Unidad 7 Halo Paraguay 254.000 254.000

9 !017 17 02-079 Propiconazol2S% L¡tros Unidad r lndict Paraguay 149.000 149.000

10 rofi1702-007Carbendazim 50% L¡tros Unidad 1 carbenfur 66.000 66.000

11 lot't17 02-028
Trif loxistrob¡n 37.50% + Cyproco¡á20le
76%

Litros Unidad 7 Sphere Max ArBentina 655.000 655.000

r2 LOt77702-
9993

Tebuconazole 20% + Azoxystrobin 20% Litros Unidad 7 Azo 20 T 20 Paraguay 200.000 200.000

10191S09-
9995

lmidacloprid 23.30% + Tebuconazole
7.300%

Litros unidad .1. Yunta Fs Argentin¿ 208.000 208.000

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma deGs. 420.000.000 (Guaraníes cuatrocientos veinte
millones), IVA incluido y el monto máx¡mo es deGs. 840.000.000 (GuaranÍes ochocientos cuarenta millones), IVA
incluido.

El proveedor se compromete a prof/€er los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de
conformidad a las disposiciones del'contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los bienes y servicios y
la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
disouesto en las Condiciones Contractuales.

'¡!lll!!!&!!¡!*.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO
Este contrato tendrá de visellQ¡9,,ges¿".:,9,,¡,,.,¡,:.C1il"ii,l*3,¡.j3¡:l 31 de diciembre de 2021 .

8. plAzo, LUGAR y coNDtctoNEs oe ll pRoúlslóN DE BTENES
La entrega de los bienes se hará en el Centro de Investigación IPTA - Caacupé "Hernando Bertoni" sede en la
ciudad de Caacupé Ruta N' 2 Km 48, Dpto. de Cordillera y en el Centro de Investigación IPTA - Capitán Miranda
sede en la Ciudad de Capitán Miranda Dpto. de Capitán Miranda, en días hábiles de 07:00 a 15:00 horas a
necesidad o solic¡tud del Contratante, la cual debe darse en un plazo no mayor a 10 (d¡ez) días hábiles a partir
de la recepción de la Nota de pedido de la Dirección Administrativa del IPTA.

La recepción del Suministro en el Centro de Investigación IPTA - Caacupé "Hernando Bertoni" estará a cargo del
Director/a del CIHB Caacupé, un representante del Departamento de Adquisiciones y Suministros del IPTA y en
cuanto para la recepción del suministro en el Centro de Investigación IPTA - Capitán Miranda sede en la
Ciudad de Capitán Miranda, quedara a cargo del Director/a del c¡tado Centro de lnvest¡gación. En caso de ser
necesar¡o se solicitará Ia asistencia de un Funcionario Técnico asignado por los Directores/as de dichos Centros
de Investigación del IPTA.
Se aclara además que el pedido de provisión deberá ser iniciado por los responsables de los Centros de
lnvestigación o Campos Experimentales, que solicilarán a la Dirección General de Centros de lnvestigac¡ón y
campos Experimentales y este a la Dirección General de Administración y Finanzas. Posteriormente la Direccióñ
Administrativa solicitará al proveedor de la provisión de los insumos solicitados.

El PROVEEDOR se responsabilizará de la eficiente provisión de los bienes adjudicados. Correrá a su exclusivo
cargo y por su cuenta las suslituciones que correspondan cuando se observasen deficiencias y el IPTA rechace
dichos bienes defectuosos, o incompletos.
En caso de la no recepción del suministro en el plazo establecido, salvo motivos de fuerza mayor debidamentejustificados, la Convocante procederá conforme a lo estipulado en et contralo.

Ofi.inq de Gestión: Avdq. Aviqdorer del Choco
l- j-] _ OÍcino Centrol Rutj

úfu9,F'f,r,,,s,,ff ::'*'iw
- Edificio Kuorohy Center - 20 piio. Ciudod Alunción.
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Todos los bienes ofertados deberán cumplir con las especificaciones técnicas mínimas detallas en la columna
"Descripción y Especificaciones Técnicas MÍnimas Requeridas" de la Lista de Bienes.

Todos los bienes deberán tener fecha de vencimiento no menor de 18 (dieciocho) meses contados a partir de la
fecha de la entrega al IPTA.

La empresa adjudicada será responsable de proveer el personal para la estiba y desestiba de los bienes
adjudicado al momento de ¡a entrega.

Los Insecticidas, Herbicidas, Fungicidas, serán envasados en recipientes adecuados herméticamente cerrados
con tapas selladas que a su vez serán puestas en cajas, de sólida construcción a fin de garantizar la llegada a
destino del sum¡n¡stro sin averías, pérd¡das n¡ deformaciones que pudiera afectar las caracterÍslicas prop¡as del
contenido, con los datos de identificación del producto, Registro No, Hab¡litación, Marca Comercial del Producto,
Recomendaciones de Uso, Pel¡gros, Precauciones, Advertdncias y Tratamientos en caso de intoxicaciones,
Información clara y pert¡nente sobre la composición de producto, Clasificación, Fecha de elaboración, Fecha de
venc¡m¡ento y N" de Lote, según Ley No 123191 y la Resolución No 295/03 del SENAVE. Vencimiento: no menor
de '18 (dieciocho) meses contados a p€rtir de la fecha de Ia entrega del producto.

Por cada envase y/o et¡quetaOeb.e.iáliáibr la inscripción en forma tegibte y con tinta indeleble lo sigu¡ente:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La administración del contrato estará a cargo de: ta D¡rección Administrativa det tprA

FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTTZAR EL CUMPLIMTENTO DEL CONTRATO
La garantía para el f¡el cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones contractuales,
la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (díaa) c;lendarios siguientes a la firma del contrato.

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN JURADA
El adjudicado deberá en el plazo de qu¡nce (15) días 'contrato, presentar
ante el admin de la Declaración Jurada debienes y rentas, oe ta República, de todos los sujetos obligados enel marco de la Ley N.6355/19.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitjr a la convocante la actual¡zac¡ón de lamencionada declaración .iurada, una vez f¡nar¡zada ra ejecución der presente contrato.
I2. MULTAS

Si el proveedor no diere cumpl¡miento a la entrega de bienes o ta prestac¡ón de los servicios contratados en elplazo ¡ndicado por la convocante, será pasible de una multa equivalente al 0,1 % (cero coma uno por c¡ento) porcada día háb¡l de atraso en la entrega de los bienes o de los servicios adjudicados, computados a partir delprimer día de cumplido el plazo previsto en la cláusula 8 del presente contrato, la misma se deducjráautomáticamente del valor de Ia factura correspondiente, de cualquier suma adeudada al pRoVEEDoR. Elcálculo y la aplicación de Ia respectiva multa estará a cargo del Adm¡nistrador del contrato. La multa seráaplicada y deducida en forma automática sin ninguna interperación judiciar o extrajudiciar.

Of¡cino de gertión: Audq. Au¡od;;;Gt Choco

E-,$H"ffiiff
- Edificio Kuorohy C€nter - zo pi'o. Ciudod A¡unción.

1O,5. son Lorenzo Porqguoy
- uocipto@hotmoil.com
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Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previslos en el artículo 72 de la Ley N" 2051/03 "De
Contratac¡ones Públicas".

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO

ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las estabiecidas en la Ley N" 2.051/03, y en las Condiciones Contractuales de este
pliego de bases y condiciones.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier d¡ferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas
en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la contratación debido a

de Asunción, República del P-araguay al día ,l J del mes de bre y afto 2020

la procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara
al contrato Va suscr¡to entre LAS PARTES, el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad
quedará autbmáticamenil::Áin etéCióir.dé:,pléno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNqf,
debiendo asumir LAS PÁntIES 1á!'Íél$óñlabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado dehcontrato. / It::: i lr:r::: l :r:1.,., / l  I l

EN TESTIMoNto o" 
"ontorritáiliiá¡luscriben 

2 (do,s) ejemptares de un mismo tenor y a ,n 
"o'o "$"fi 

en ta cifolo

14.

15 .

Sr. HÉCT
Representante Legal Grupo Empresarial del Paraguay S.A. IPTA

Of¡cino de Cettión: Avdo. Aviqdorer del Chqco e¡q. Tte. f Cqrlor Rocholl¡ Edific¡o Kuqrqiy Cñ"rl Zo p¡loJirdd Al,,rrúór"
Oficinq CentroI Ruto ll, Mcol. Ettigqrr¡biq, hm 1eS. Son Lorenzo poroguoy

Teléfono 02I-660-305' Emqil prsidencio@ipto.qov.pv - uocipto@hotmoil.com


